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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito número dos

D. José Alberto Gallego Laguna, 
Juez de Distrito del núm. dos 
de Burgos.

Por las presentes requisitorias y 
como comprendidos en el núm. 1° 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a los condenados siguientes:

Francisco Santamaría Rosales, de 
36 años de edad, casado, escayo- 
lista, últimamente domiciliado en 
Burgos, calle San Joaquín, núm. 11, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, para practicar 
con el mismo las diligencias de 
ejecución de sentencia, hacer pago 
de las costas en parte y cumplir la 
pena sustitutoria de cinco días de 
arresto menor decretado. Juicio de 
faltas núm. 486 de 1984, seguido 
Por imprudencia simple con daños.

—oOo—

Ricardo Manuel Ardampilleta Ga
rrido, con D. N. I. núm. 1.899.835, 
últimamente domiciliado en Madrid, 
Y en la actualidad en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, para practicar 
con e| mismo las diligencias de eje
cución de sentencia, hacer pago de 
a indemnización y costas por 5.685 

pesetas y otras. Juicio de faltas nú
mero 415 de 1986, seguido por es
tafa.

—oOo—

Lucien Du Bourdieu, mayor de 
edad, vecino de San Paul des Dax 
(Francia), y en la actualidad en ig
norado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, dentro 
del término de diez días, para prac
ticar con el mismo las diligencias 
de ejecución de sentencia y hacer 
pago de la indemnización, multa y 
costas propiamente judiciales, por 
la cantidad de 174.529 pesetas. Jui
cio de faltas núm. 875 de 1986, se
guido por imprudencia simple con 
daños.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de los indica
dos sujetos, poniéndoles en caso 
de ser habidos a disposición de 
este Juzgado.

Burgos, a 15 de octubre de 1986. 
El Juez, José Alberto Gallego La
guna. — El Secretario, María So
corro Martín.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 415 de 1986, la caul arroja 
un total de 5.685 pesetas, que debe 
pagar el condenado Ricardo Manuel 
Ardampilleta Garrido.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 

precedente juicio verbal de faltas 
número 875 de 1986, la cual arroja 
un total de 174.529 pesetas, que 
debe pagar el condenado Lucien Du 
Bourdieu.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de las 
anteriores tasaciones de costas en 
cuanto a los condenados, actual
mente en ignorado paradero, sir
viendo a la vez de requerimiento 
a los mismos en cuanto al pago de 
sus importes si transcurrido el tér
mino de tres días de su publicación 
no hubieren sido impugnadas y pa
ra su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se expiden las 
presentes cédulas en la ciudad de 
Burgos, a 15 de octubre de 1986.— 
El Juez, José Alberto Gallego La
guna. — El Secretario, María Soco
rro Martín.

ANUNCIOS 0HC1HLE5
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE BURGOS

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
Incoado ios recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Número 892/86, interpuesto por 
Construcciones Picón, S. A„ contra 
resolución del Ayuntamiento de 
Arcos de la Llana, que practicó li
quidación por retención del IGTE, 
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correspondiente a certificaciones 
de obra núms. 1, 2 y 3 referentes 
a ia construcción de una red de 
abastecimiento de aguas de citada 
localidad, contra la resolución del 
Jefe de Relaciones con los Contri
buyentes de la Delegación de Ha
cienda de Burgos, de 29 de mayo 
de 1985, que desestimó la solicitud 
de devolución de las retenciones 
practicadas y contra la dictada por 
el Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Burgos, de 30 de 
junio de 1985, en la reclamación nú
mero 359/1985.

—oOo—

Número 893/86, interpuesto por 
Hermanos Cabezón, S.A., contra 
resolución del Ayuntamiento de Be- 
lorado de 3 de octubre de 1986, 
que desestimó recurso de reposi
ción interpuesto por la recurrente 
contra acuerdo de 9 de mayo de 
1986 del mismo Ayuntamiento, que 
denegó a la recurrente licencia pa
ra vallar un terreno de su propiedad 
sito en Belorado, en las inmedia
ciones del Cuartel de la Guardia 
Civil.

—oOo—

Número 256/86, interpuesto por 
doña Inmaculada Pérez Martínez, 
representada por el Procurador do
ña María Concepción Alvarez Oma
ña, contra resolución del TEAP de 
Burgos, fecha 31 de enero de 1986, 
que desestima la reclamación nú
mero 408/84, interpuesta por la re
currente, contra acuerdo del Dele
gado de Hacienda que denegó 
solicitud de devolución de canti
dad por el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

Número 491 de 1986, interpuesto 
por don Alfredo Galindo Gutiérrez, 
contra denegación de solicitud ele
vada al Ministerio de Economía y 
Hacienda y denuncia de mora por 
silencio administrativo sobre reco
nocimiento y abono de trienios da 
años de servicio prestados sin re
ducción alguna y retroacción de 
cobro.

Número 874/86, interpuesto por 
don Luis Angel Pastor y otros, re
presentados por el Procurador doña 
Concepción Santamaría Alcalde, 
contra resolución de la Comisión 

Electoral de la Facultad de Derecho 
de Burgos, de fecha 1 de julio de 
1986, que desestima el recurso de 
reposición formulado por los re
currentes, contra las elecciones ce
lebradas para la constitución de la 
Junta del Centro de esta Facultad.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o cadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 4 de noviembre de 
1986. — El Secretario, Licinio Va
quero. — V.° B.° El Presidente, José 
Luis López-Muñiz.

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Magistrado de Trabajo de la 
Magistratura de Trabajo número 
uno de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en los autos de 
ejecución forzosa núm. 120/85, se
guidos a instancia de Mariano An
tón Abad, contra Miguel Angel Ru
bio Andrés, por un importe de pe
setas, 110.000 de principal y 22.000 
pesetas de costas provisionalmente 
calculadas, se ha acordado median
te providencia del día de la fecha, 
sacar a pública subasta, por tres 
veces, el siguiente bien inmueble 
propiedad del deudor, cuyo avalúo 
es el que se indica:

1. — Urbana. Piso 1° situado en 
la primera planta alta del edificio 
número 27 de la calle Obispo Ve- 
lasco, de Aranda de Duero, de una 
superficie construida de 151,44 m.2, 
valorado en 2.000.000 de pesetas.

Los actos de subasta se celebra
rán en la Sala de Audiencia de es
ta Magistratura, en los días y ho
ras que se detallan a continuación:

Primera subasta: Dos de diciem
bre y hora de las 11,30.

Segunda subasta: Dieciséis de 
diciembre y hora de las 11,30.

Tercera subasta: Veintitrés de di
ciembre y hora de las 11,30.

Las condiciones de las mismas 
son:

B. O. DE BURGOS

1. a Los licitadores que preten
dan concurrir, deberán consignar 
previamente el 20 % del valor del 
tipo de la subasta.

2. a Desde el anuncio de la su
basta hasta su celebración, los |¡. 
citadores que pretendan concurrir, 
podrán hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose 
en la mesa de la Magistratura, jun
to a aquél, el importe correspon
diente para tomar parte en la su
basta o acompañar el resguardo de 
haberlo hecho en la O. A. M. de 
Burgos, cuenta núm. 94-2 de la Ma
gistratura núm. uno.

3. a La primera subasta se cele
brará de acuerdo con el tipo de 
tasación indicado y no se admiti
rán posturas que no cubran los 
2/3 partes de la misma.

4. a En el caso de que en la pri
mera subasta no haya posturas que 
cubran el tipo de licitación indica
do y siempre que ios ejecutantes 
no pidan la adjudicación de los bie
nes por los 2/3 de su avalúo, se 
celebrará la segunda, en la fecha 
indicada, con rebaja del 25% de 
la tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran los 2/3 del 
tipo de esta segunda subasta.

5. a No conviniendo al ejecutan
te la adjudicación de los bienes 
por los 2/3 del tipo de la segunda 
subasta, se celebrará la tercera su
basta, en la fecha indicada, sin 
sujeción a tipo, si bien habrá de 
sujetarse a lo establecido en el 
artículo 1.506 de la L. E. C.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos, en Burgos, a 7 de 
noviembre de 1986. — El Magistra
do de Trabajo, Manuel Mateos San
tamaría. — El Secretario (ilegible).

7744.-3.810,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,
GANADERIA ¥ MONTES

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Sotovellanos (Burgos), declarada de 
utilidad pública y urgente ejecución 
por Real Decreto de 4 de julio de 
1984.

Primero: Por resolución de la 
Dirección General de Reforma 
Agraria de 23 de oct. de 1986, se 
aprobó el acuerdo de concentra



B. O. DE BURGOS

ción de la zona de Sotovellanos, 
tras haber introducido las modifi
caciones oportunas en el proyecto 
como consecuencia de la encuesta 
de dicho proyecto, llevada a cabo 
conforme determina el art. 197 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, 
acordando la publicación del mis
mo en la forma que determina el 
artículo 210 de dicha Ley.

Segundo: Que el acuerdo de con
centración estará expuesto al pú
blico en el Ayuntamiento durante 
treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
aviso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Tercero: Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablar
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo señor Consejero de Agri
cultura de la Junta de Castilla y 
León, pudiendo los recurrentes 
presentar el recurso en las Ofi
cinas de la Delegación Territo
rial, por sí, o por representa
ción, y expresando en el escrito 
un domicilio para hacer las notifi
caciones que procedan, advirtién
dose que contra el acuerdo de con
centración sólo cabe interponer 
recurso si no se ajusta a las bases 
o si se han infringido las formali
dades prescritas para su elabora
ción y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que a tenor del art. 216 
de la Ley de Reforma y D. A. de 
12 de enero de 1973, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que se renuncie expresamen
te a dicho reconocimiento, si se de
posita en la D. T. de Agricultura 
la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos ale
gados. El Consejero de Agricultu
ra de la Junta de Castilla y León 
acordará, al resolver el recurso la 
inmediata devolución al interesado 
6 la cantidad depositada, si los 

gastos periciales no hubieran llega- 
0 a devengarse o se refiera a la 

Prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del re
curso.

Burgos, .3 de noviembre de 1986.
Delegado Territorial, Francisco 

Javier Rodríguez Ruiz.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, 
ENERGIA Y TRABAJO

Delegación Territorial

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 41.038. — F. 1.979.

Peticionario. — Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación. — Sumi

nistro de energía eléctrica en la lo
calidad de Huidobro.

Características p r i n c ¡pales. — 
RBT, trifásica, aérea y constituida 
por cables aislados en haz trenza
do siendo la tensión de servicio 
380/220 V., en Huidobro.

Presupuesto. — 972.116 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda exáminarse el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Territorial, calle Madrid, núm. 17-1°, 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 29 de octubre de 1986.— 
El Delegado Territorial, Javier Ahe- 
do Valdivielso.

7506.-1.500,00

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

Dirección General de Carreteras

Demarcación de Castilla-León
Resolución de la Subdemarcación 
de Carreteras en Madrid, referen
te a la expropiación forzosa nece
saria para la ocupación urgente de 
los bienes y derechos afectados 

por las obras del:

Proyecto Clave: T1-BU-351. «Au
tovía del Norte Madrid-Burgos. Du
plicación de la C. N. 1 de Madrid 
a Francia por Irún. Tramo: Lerma 
(Norte), Intersección con la C. N. 
234 (Sarracín), p. k. 203,900 al 
229,058».

Términos municipales: Villalman- 
zo, Villamayor de los Montes, Ma- 
drigalejo del Monte, Valdorros, Co

_________________________ PAG. 3

gollos, Humienta-Revillarruz y Sa
rracín (Burgos).

Realizada la información pública 
prevista en el artículo 56 del Re
glamento de Expropiación Forzosa, 
y vistas las alegaciones formula
das por los interesados, el Con
sejo de Ministros en su reunión 
de 29 de agosto de 1986, acordó 
declarar de urgencia, a efectos de 
aplicación del procedimiento que 
regulan los artículos 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzo
sa y 56 y siguientes de su Regla
mento, la ocupación de los bienes 
y derechos afectados de expropia
ción forzosa por el proyecto más 
arriba expresado.

Por ello, esta Subdemarcación 
de Carreteras ha resuelto convo
car a los propietarios de los bie
nes y derechos afectados relati
vos a las fincas que se relacio
nan, y que figuran en las relacio
nes expuestas en los tablones de 
anuncios de esta Subdemarcación, 
en el «Diario de Burgos», y en los 
Ayuntamientos más arriba expre
sados, para que se personen en 
los mismos, bien personalmente o 
representados por persona debida
mente autorizada, en los días y 
horas que en ellas se indican, al 
objeto de proceder al levantamien
to de las actas previas a la ocu
pación de las fincas afectadas, de
biendo aportar los interesados los 
documentos acreditativos de su 
titularidad y el último recibo de 
la contribución, pudiendo ir acom
pañados, si así lo desean, de un 
Perito y Notario, con gastos a su 
costa.

De acuerdo con el artículo 56.2 
del Reglamento de 26 de abril de 
1957, los interesados, así como las 
personas cuyos derechos o intere
ses legítimos se hayan omitido en 
las relaciones citadas podrán for
mular por escrito ante esta Sub
demarcación, c./ Raimundo Fer
nández Villaverde, 54, o mediante 
comparecencia en dicho acto, 
cuantas alegaciones estimen opor
tunas a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que pudie
ran existir en la relación de bie
nes afectados.

Los interesados, para mejor in
formación, tendrán a su disposi
ción los planos parcelarios en el 
Ayuntamiento correspondiente y 
en las oficinas de la antedicha 
Subdemarcación de Carreteras.
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Esta citación les será notifica
da individualmente.

Madrid, 4 de noviembre 1986.— 
El Jefe de la Subdemarcación, An
tonio Figueroa Herreras.

* * *

1. Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes:

Día 1 de diciembre de 1986, de
10.30 horas a 19,15 horas, fincas 
números: 327, 329, 330, 331, 332, 
333 a 336, 338, 339, 342, 343, 344, 
345, 346, 347, 348, 350, 353 a 364, 
366 a 370, 371 a 374, 376 a 386 
y 388 a 392.

Día 2 de diciembre de 1986, de 
9,00 horas a 13 horas, fincas nú
meros: 301 a 326, 328, 340, 341, 
349, 352, 365, 375, 387.

2. Ayuntamiento de Valdorros:
Día 2 de diciembre de 1986, de 

16,00 horas a 19,30 horas, fincas 
números: 520, 525 a 530, 533, 534, 
536 a 544, 546, 547, 549, 550, 564, 
567, 568, 574, 576, 580, 582 y 596.

Día 3 de diciembre de 1986, de 
9,00 horas a 19 horas, fincas nú
meros: 501 a 519, 521 a 524, 531, 
532 535, 545, 548, 551 a 563, 565, 
566’, 569 a 573, 575, 577, 578, 581, 
583 a 595.

3. Ayuntamiento de Madrigale- 
jo del Monte:

Día 4 de diciembre de 1986, de 
9,00 horas a 17,45 horas, fincas 
números: 401 a 459.

4. Ayuntamiento de Humienta- 
Revillarruz:

Día 4 de diciembre de 4986, de
18.30 horas a 19 horas, fincas nú
meros: 701 a 706.

5. Ayuntamiento de Cogollos:
Día 5 de diciembre de 1986, de 

9 horas a 13,15 horas, fincas nú
meros: 602 a 619, 623, 626, 635, 
636, 639, 640, 650, 650-1, 650-2, 
655, 657, 658, 660, 662 a 665, 669 
a 677, 679, 680, 683 a 688, 691, 693.

Día 9 de diciembre de 1986, de
10.30 horas a 19,30 horas, fincas 
números: 603 a 618, 620 a 622, 
624, 625, 627, 628, 629, 630 a 634, 
637j 638, 641 a 649, 651 a 654, 656, 
659, 661, 666 a 668, 678, 681, 682, 
689, 690, 692.

6. Ayuntamiento de Sarracín:

Día 10 de diciembre de 1986, de 
9 horas a 19,15 horas, fincas nú
meros: 707, 707-1, 708 a 713, 715 
a 719, 721 a 724, 728, 729, 730, 

738, 742 a 748, 751, 755, 757 a 768, 
770, 775, 777, 778, 781 a 784, 788, 
790, 791,' 793, 798 a 806, 808, 810, 
812 y 813.

Día "11 de diciembre de 9,00 ho
ras a 13,15 horas, fincas números: 
707-2, 714, 720, 725 a 727, 731 a 
737, 739 a 741, 749, 750, 752 a 
754, 756, 769, 771 a 774, 776, 779, 
780, 785 a 787, 789, 792, 794 a 
797, 807, 809, 811, 814 a 816.

7. Ayuntamiento de Villalmanzo:
Día 12 de diciembre de 1986, de 

9,00 horas a 13,15 horas, fincas 
números: 144, 147 a 149, 182, 184, 
186, 187, 189, 191, 194 a 201, 206, 
209 á 211, 214, 216, 218, 221, 223,
225, 229, 230, 232, 234, 236, 238, 
240’ 242.

Día 15 de diciembre de 1986, de
10,30 horas a 19,15 horas, fincas 
números: 55, 116, 118 a 124, 126 
a 128, 131 a 136, 138, 140 a 143, 
146, 150 a 153, 156 a 158, 162 a 
165, 167 a 170, 172, 174, 175, 176,
178, 181, 183, 188, 193, 202, 212, 
213, 233, 241.

Día 16 de diciembre de 1986, 
de 9,00 horas a 19,15 horas, fin
cas números: 32, 57, 61, 62, 64, 
65, 67, 68, 70 a 85, 87, 88, 90 a 
94, 96, 98 a 108, 110 a 115, 117, 
125; 129, 137, 145, 154, 159, 177,
179, 185, 203, 227, 235, 239.

Día 17 de diciembre de 1986, de 
9 horas a 19,15 horas, fincas nú
meros: 1 a 12, 14 a 28, 35, 38, 39, 
40, 42, 43, 45 a 54, 56, 58, 59, 66, 
69’ 95, 97, 109, 139, 161, 166, 171,
180, 190, 204, 215, 217, 220, 228.

Día 18 de diciembre de 1986, 
de 9 horas a 13,00 horas, fincas 
números: 13, 29 a 31, 33, 34, 36, 
37, 41, 44, 60, 63, 86, 89, 155, 160, 
192, 205, 207, 208, 219, 222, 224,
226, 231,’ 237.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

Por la Junta Administrativa de 
Santa Cruz de Juarros (Burgos), se 
solicita la inscripción en el Regis
tro de Aguas, de acuerdo con la 
Disposición Transitoria 1.a 2 de la 
Ley 29/1985 de 2 de agosto, de 
Aguas, de un aprovechamiento del 
río San Juan, en término munici
pal de Ibeas de Juarros, con desti
no al accionamiento de un molino 
harinero.

Como título justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha pre

sentado Copia de Acta de Notorie
dad tramitada en los términos es
tablecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecu
ción de la Ley Hipotecaria, y ano
tada preventivamente en el Regis
tro de la Propiedad.

Lo que se hace público, a fin de 
que, en el plazo de veinte (20) 
días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos puedan pre
sentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en la Al
caldía de Ibeas de Juarros, o en 
esta Confederación Hidrográfica, 
sita en Valladolid, calle Muro nú
mero 5, donde se halla de mani
fiesto el expediente de referencia 
(I-8464-BU).

Valladolid, 12 de septiembre de 
1986. — El Comisario de Aguas, 
Miguel Gómez Herrero.

7466.-3.240,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por D. Angel Mahamud Usón, se 
solicita del Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos, licencia para llevar a 
cabo las obras de reforma de un 
local en calle Pozanos, núm. 4, pa
ra adaptarlo a Bodega-Bar.

Cumplimentando lo dispuesto en 
en el art. 37 y disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento Gene- 

-.ral de Policía de Espectáculos pú
blicos y Actividades Recreativas, 
se abre una información pública, 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber, que el expediente se halla de 
manifiesto en la Sección de Obras, 
Negociado de Reformas, de la Se
cretaría General, sito en la Aveni
da del Cid, núm. 3, planta baja, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina, en el P¡az0 
indicado.

Burgos, 10 de noviembre de 1986 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7784.—2.595,00
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Por D. Carlos Anso Eguinoa, se 
solicita del Exorno. Ayuntamiento 
de Burgos, licencia para llevar a 
cabo las obras de reforma de un 
Hostal en el barrio de Villafría, ki
lómetro 245.

Cumplimentando lo dispuesto en 
en el art. 37 y disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos pú
blicos y Actividades Recreativas, 
se abre una información pública, 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber, que el expediente se halla de 
manifiesto en la Sección de Obras, 
cretaría General, sito en la Aveni
da del Cid, núm. 3, planta baja, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina, en el plazo 
indicado.

Burgos, 27 de octubre de 1-986. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7745.-2.595,00

Por Elfisa, se ha solicitado del 
Excelentísimo Ayuntamiento licen
cia para apertura de un estableci
miento destinado a estampación 
de piecería metálico, en la calle Va
lle de Mena, s/n., Polígono Villa- 
lonquéjar, exp. 178-M-86.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
•Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 

e Servicios de la Secretaría Ge- 
nejal de este Ayuntamiento, Ave- 
™a del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
0 mina en el indicado plazo.
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Burgos, 19 de septiembre de 
1986. — El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

7668.-2.595,00

Por doña Encarnación Arias Lo
renzo, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
instalación de megafonía en bar 
Sesión Continua, sito en Morco, nú
mero 1, bajo, exp. 199-M-86.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 17 de octubre de 1986. 
El Alcalde accidental, José María 
Codón Herrera.

7304.-2.100,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Aranda 
de Duero.

Hace saber: Aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno la renovación 
del padrón municipal de habitantes, 
referida a 1 de abril de 1986, en 
sesión de fecha 6 de noviembre de 
1986, se expone al público a efec
tos de reclamaciones, por período 
de quince días, contados a partir 
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Aranda de Duero, 10 de noviem
bre de 1986. — El Alcalde, Porfirio 
Abad Raposo.

Ayuntamiento de Pradoluengo

Esta Corporación Municipal, en 
sesión del día 7 de noviembre de 
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1986, aprobó el expediente de mo
dificación de créditos núm. 1/1986, 
dentro del Presupuesto General 
Municipal vigente.

Dicho expediente queda expues
to al público en la Secretaría-Inter
vención, por el plazo de quince 
días. Durante el mismo puede ser 
examinado y presentar las recla
maciones y observaciones que se 
estimen convenientes.

Pradoluengo, a 11 de noviembre 
de 1986. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Merindad de 
Cuesta-Urria

El Ayuntamiento Pleno de esta 
Merindad, en sesión celebrada el 
día 30 de octubre de 1986, adoptó 
por unanimidad el acuerdo de apro
bación inicial del avance de Planea
miento de las Normas Subsidiarias 
del municipio, en la opción a), en
viadas por la Excma. Diputación 
Provincial.

El expediente se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo de 
un mes, según dispone el art. 41, 
apartado 1, de la vigente Ley del 
Suelo y 128-2 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico.

Asimismo se suspende el otor
gamiento de licencias urbanísticas, 
durante el plazo de tramitación de 
estas normas y que no será supe
rior a un año, según el art. 177 
del referido Reglamento de Plenea- 
miento.

Merindad de Cuesta-Urria, 10 de 
noviembre de 1986. — El Alcalde, 
Abilio Alonso.

Ayuntamiento de Orbaneja 
Riopico

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo 
reglamentario de información pú
blica contra el Presupuesto Muni
cipal Ordinario de Gastos e Ingre
sos para el ejercicio de 1986, con
forme a acuerdo corporativo adop
tado en sesión extraordinaria de 
24 de abril de 1986, se eleva a 
definitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto, sin necesi
dad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual 
conforme a lo previsto en los ar
tículos 112 y concordantes de la 
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Ley 7/1985, de 2 de abril, de pu
blicación resumido a nivel de ca
pítulos a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. —Remuneración del personal, 

519.500 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 510.000 pesetas.
3. —Intereses, 250.000 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 500.
B) Operaciones de capital
8. —-Variación de activos finan

cieros, 10.000 pesetas.
9. —Variación de pasivos finan

cieros, 400.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

1.690.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. —impuestos directos, pesetas, 

289.144.
2. —Impuestos indirectos, pese

tas, 158.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 379.214.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 592.642.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 261.000.
B) Operaciones de capital

8.—Variación de activos financie
ros, 10.000 pesetas.

Total del presupuesto preventivo 
1.690.000 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

En Orbaneja Riopico, a 16 de oc
tubre de 1986. — El Alcalde, Je
sús Manrique.

Ayuntamiento de Baños de 
Valdearados

Corrección sobre la Ordenanza 
Municipal de basuras (recogida), 
publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, núm. 230, de 7 de oc
tubre de 1986.

Queda totalmente suprimido el 
párrafo tercero del art. tecero, o 
lo que es igual, lo concerniente a 
«Sujetos Pasivos».

Baños de Valdearados, a 2 de no
viembre de 1986. — El Alcalde (ile
gible).
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Ayuntamiento de Tubilla del Agua

Acordada por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión del día 27 
de septiembre último, la desafec
tación del servicio público y su ca
lificación como bien patrimonial 
de propios, del edificio que se des
tinó a Centro Rural de Higiene con 
vivienda de médico,, sita en la calle 
Villa, núm. 1, se hace público por 
plazo de un mes, para que puedan 
formularse alegaciones ante la Cor
poración municipal. Todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8° del Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales apro
bado por R. Decreto 1.372/86, de 
13 de junio.

Tubilla del Agua, a 4 de noviem
bre de 1986. — El Alcalde, Gonza
lo Fernández.

Junta Vecinal de Rucandío

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el proyecto de pavimentación par
cial de calles en esta villa, que ha 
sido redactado por el Arquitecto 
Técnico, D. Ricardo Sáiz Iñiguez, 
por un importe de 1.979.187 pese
tas, queda expuesto al público, por 
espacio de quince días, en la Se
cretaría, para que pueda ser exa
minado y presentar las reclamacio
nes oportunas.

Rucandío, 4 de noviembre de 
1986. — El Presidente, Saturnino 
Alonso González.

Junta Vecinal de Celadilla Sotobrín

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el proyecto de pavimentación de 
calles en Celadilla Sotobrín, redac
tado por el Aparejador Carlos Jun
co Petrement, importante en pese
tas, 2.227.649, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de esta 
Junta, durante el plazo de quince 
días, al objeto de que pueda ser 
examinado y oír reclamaciones.

Celadilla Sotobrín, a 6 de noviem
bre de 1986. — El Alcalde, Lucio 
Santamaría de la Fuente.

Junta Vecinal de Viilasidro

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el croquis valorado para la obra de 
pavimentación de calles, redactado 
por el Ingeniero Técnico don Fran- 

B. O, DE BURGOS 

cisco Plaza Escudero, importando 
la suma de 801.792 pesetas, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento de Sasamón, 
por plazo de quince días hábiles, a 
efectos de que pueda ser examina
do y presentarse las reclamaciones 
que se estimen oportunas.

Viilasidro, a 3 de noviembre de 
1986. — El Presidente, Benito Ca
rrasco.

Ayuntamiento de Modúbar de la 
Emparedada

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto úni
co para el ejercicio de 1986, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, po
drá presentar contra el mismo y 
ante la Corporación las reclamacio
nes que estime convenientes, con 
arreglo al art. 112 de la Ley 7/ 
1985, de 2 de abril.

En Modúbar de la Emparedada, a 
10 de noviembre de 1986. — El Al
calde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaides 
de los Ayuntamientos de:

— Villafruefa.
— Mambrillas de Lara.

Ayuntamiento de Merlndad de 
Sotoscueva

Instruido expediente sobre modi
ficación de créditos núm. 1 dentro 
del Presupuesto Municipal Ordina
rio vigente de 1986, se anuncia su 
exposición al público, por plazo de 
15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente, también hábil, al de 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán ser exa
minado referido expediente y Por 
las personas legitimadas para ello 
formular las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumpiimieO' 
to y a los efectos de lo dispuesto 
en el art. 691.3 de la Ley de Régi
men Local vigente.

Merindad de Sotoscueva, a 5 de 
noviembre de 1986. — El Alcalde 
(¡legible).



B. 0. DE BURGOS

Ayuntamiento de Atapuerca

Instruido expediente sobre suple
mentos de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vigen
te, con aplicación del superávit re
sultante y exceso de ingresos en el 
último ejercicio liquidado, se anun
cia su exposición al público por 
plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguiente también hábil 
al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo lapso de tiem
po podrá ser examinado referido 
expediente, y por las personas le
gitimadas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
el art. 691.3 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

En Atapuerca, a 27 de octubre de 
1986. — El Alcalde, Ismael Mena.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Valle de Manzanedo.
— Villagonzalo Pedernales.
— Milagros.
— Rubena.
— Pardilla.
— Junta de Villalba de Losa.
— Torrecilla del Monte.

Ayuntamiento de Villanueva de 
Carazo

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 30 de 
septiembre, por el voto favorable 
de la mayoría absoluta legal de ios 
miembros que la integran, de con
formidad con el quorum fijado en 
la normativa de aplicación, adoptó 
acuerdo definitivo de aprobación 
del Presupuesto Municipal Ordina
rio para el ejercicio de 1986, una 
vez resueltas las reclamaciones 
9ue, contra el mismo se han pro
ducido, y cuyo resumen a nivel de 
capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes

.2' F!eniuneraciones del personal,
196.545 pesetas.

2- Compra de bienes corrientes 
> de servicios, 457.000 pesetas.

20 NOVIEMBRE 1986. — NUM. 267

B) Operaciones de capital

6. Inversiones reales, pesetas, 
2.520.000.

Total del presupuesto preventivo-
3.174.545 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos, pesetas, 
93.042.

2. Impuestos indirectos, pese
tas, 16.600.

3. Tasas y otros ingresos, pese
tas, 1.057.900.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 169.026.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 448.977.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 1.389.000.
Total del presupuesto preventivo:

3.174.545 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en los ar
tículos 112 y concordantes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril.

En Villanueva de Carazo, a 28 de 
octubre de 1986. — El Alcalde (¡le
gible).

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Aranda de Duero

Resueltas las alegaciones al plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas y técnicas del concurso 
que ha de regir en el arrendamien
to del Matadero Municipal, por el 
Pleno de la Corporación, en sesión 
celebrada el día 6 de noviembre de 
1986, se anuncia concurso para el 
arrendamiento referido, de confor
midad con las siguientes especifi
caciones.

Objeto: Arrendamiento mediante 
el sistema de concurso, de la ex
plotación del servicio de Matadero 
de Aranda de Duero, consistente 
básicamente en el sacrificio de 
animales para el consumo humano, 
con arreglo al pliego de cláusulas 
económico-administrativas y técni
cas aprobadas por la Corporación, 
en sesión celebrada el día 5 de sep
tiembre de 1986.

Tipo: 7.800.000 pesetas anuales 
sin incluir el IVA, pagaderas por 
trimestres adelantados.
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Duración del contrato: El arren
damiento del servicio al adjudica
tario será por el período de cinco 
años, a partir del día 25 de diciem
bre de 1986.

Garantías: La fianza provisional 
será de 140.000 pesetas. La fianza 
definitiva será de 5.000.000 de pe
setas.

Presentación de proposiciones: 
En la Secretaría de este Ayunta
miento, en cualquiera de los días 
y horas hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación del 
anuncio de licitación y hasta las 
12 horas del día anterior al de la 
apertura de plicas.

Apertura de plicas: En el Salón 
de Sesiones de la Casa Consisto
rial, a los 21 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del anuncio de licitación 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y a las 12 horas.

Modelo de proposición:
D vecino de , pro

vincia de  con domicilio en 
 núm  piso  Do

cumento Nacional Identidad o 
C. I. F. núm , de fecha
en nombre propio (o en su caso 
«en nombre y representación que 
acredita con ...........  de ve
cino  calle o plaza  
número  piso  D. N. I. 
número , de fecha , de 
estado y de profesión »), en 
plena posesión de su capacidad ju
rídica y de obrar, enterado del plie
go de cláusulas para el concurso 
de «arrendamiento del Matadero 
Municipal», para el Ayuntamiento 
de Aranda de Duero, antecedentes 
todos que ha examinado, conoce 
perfectamente y acepta íntegramen
te, se compromete en nombre pro
pio (o en representación con quien 
interviene), a la realización de di
cho servicio, con sujeción estricta 
a cuanto establecen los documen
tos indicados y se estipula en las 
normas generales de aplicación, 
con arreglo al siguiente precio y 
mejoras.

Precio: 
Mejoras: 
Total  (en letra).
Aranda de Duero, a  de ...
 de 

Aranda de Duero, 10 de noviem
bre de 1986. — El Alcalde, Porfirio 
Abad Raposo.

7781.-3.870,00
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Ayuntamiento de Castrojeriz

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración el pliego de cláusulas eco
nómico - administrativas que ha de 
regir la subasta con selección pre
via de las obras de urbanización 
del Paseo de José Antonio, en la 
localidad de Castrojeriz, se expone 
al público, durante un plazo de ocho 
días, contados a partir del siguien
te ál de la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que puedan pre
sentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia su
basta con selección previa, si bien 
la licitación se aplazará, cuando re
sulte necesario, en el supuesto de 
que se formulen reclamaciones con
tra el pliego de condiciones.

Objeto: Las obras de urbaniza
ción del Paseo de José Antonio con 
arreglo al proyecto técnico redac
tado por el Arquitecto don José Ma
ría Cañada Garmendia.

Tipo: 9.999.835 pesetas mejora
do, a la baja.

Duración del contrato: Desde la 
fecha de notificación de la adjudi
cación definitiva hasta la devolu
ción de la fianza definitiva. Las 
obras se ejecutarán en el plazo de 
tres meses.

Fianza provisional y definitiva:
Fianza provisional: 180.000 ptas.
Fianza definitiva: 6 % del re

mate.
Presentación de proposiciones: 

En la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez días há
biles, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

En la Secretaría estará de mani
fiesto el expediente completo que 
podrá ser examinado durante el pla
zo de presentación de proposicio
nes.

Apertura de proposiciones: En el 
Salón de Actos de la Casa Consis
torial, a las 12,30 horas del siguien
te día hábil al en que finalice el 
plazo de presentación de proposi
ciones.

Modelo de proposición: Las pro
posiciones para tomar parte en la 
subasta con selección previa se 
presentarán en un sobre cerrado 
en el que figurará la inscripción: 
Proposición para tomar parte en la 
subasta con seleccción previa de 

las obras de urbanización del Paseo 
de José Antonio, convocada por el 
Ayuntamiento de Castrojeriz.

Dentro de este sobre mayor se 
contendrán tres sobres:

El sobre A) se subtitulará Refe
rencias e incluirá: Memoria firma
da por el proponente expresiva de 
sus referencias técnicas y econó
micas, detalle de obras realizadas 
para entidades locales, detalle de 
obras civiles en los dos últimos 
años y elementos de trabajo de que 
disponga con los pertinentes docu
mentos acreditativos.

El sobre B) se subtitulará Docu
mentación y contendrá: D. N. I. o 
fotocopia compulsada.

Declaración jurada de no hallar
se incurso en las causas de incom
patibilidad e incapacidad previstas 
en los arts. 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales y en el art. 23 del Re
glamento General de Contratación 
del Estado.

Resguardo acreditativo de haber 
depositado la fianza provisional.

Justificantes acreditativos de es
tar al corriente en el pago de la Se
guridad Social.

Escritura de poder si se actúa en 
representación de otra persona, le
galizado, en su caso, y bastanteado 
por el Secretario del Ayuntamiento.

Escritura de constitución de la 
Sociedad Mercantil inscrita en el 
Registro Mercantil, cuando concu
rra una sociedad de esta natura
leza.

Justificante de la Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial del epígra
fe que le faculte para contratar.

El sobre C) se subtitulará Propo
sición económica e incluirá propo
sición con arreglo a! siguiente 
modelo:

Modelo de proposición:
D de estado , pro

fesión  con domicilio en ... 
 D. N. I  expedido en 

, con fecha  en nombre 
propio (o en representación de ... 

), enterado de la convocatoria 
de subasta con admisión previa 
anunciada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, núm. ..... de fecha

toma parte en la misma, com
prometiéndose a realizar las obras 
de urbanización del Paseo de José 
Antonio, en la cantidad de  
(en letra y en número), con arreglo 
al proyecto técnico y al pliego de IMPRENTA PROVINCIAL

condiciones económico-administra
tivas que acepta íntegramente.

(Lugar, fecha y firma).
Castrojeriz, a 7 de noviembre de

1986. — El Secretario (ilegible).
7665.-6.450,00

Junta Administrativa de 
Vallejimeno

Autorizada por la Jefatura Pro
vincial de Montes, y de acuerdo 
con los pliegos de condiciones téc
nico facultativas aprobado por la 
Dirección General del ICONA, el 
24 de abril de 1975 y el de las eco- 
n ó m i c o-administrativas aprobado 
por esta Junta, se anuncia subasta 
pública, previa licitación, con re
ducción de plazo, por razones de 
urgencia, de los aprovechamientos 
forestales siguientes:

MONTE «LA DEHESA», NUM. 272
1.500 pinos silvestres (varas) 

hasta 19 cms. de diámetro, con 
63 m.3 de madera, a 1.700 pesetas 
y 9 m.3 de leñas, a 250 pesetas, con 
una tasación total de 112.500 ptas.

LOTE UNICO (HAYAS)

51 hayas, de ellas 29 parcialmen
te huecas y 3 verdes, de baja cali
dad, con 41 m.3 de volumen aparen
te, a 1.100 pesetas; y 19 huecas 
totalmente o secas, con 29 m.3 de 
volumen aparente, a 400 pesetas; 
y 35 m.3 de leña de copas, a 600 
pesetas, tasadas en 77.700 pesetas.

Se advierte a los posibles adju
dicatarios que deben llevarse o al 
menos apear todas las hayas se
ñaladas.

Garantías: Provisional, 5 % del 
tipo de tasación; y definitiva, el 
6 % del precio de adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán al 
señor Presidente de la Junta Admi
nistrativa de Vallejimeno, hasta las
12,30 horas del día 4 de diciembre 
próximo.

Apertura: El mismo día, a las 
13 horas, en el Salón de Juntas.

Caso de quedar desierto alguno 
de los lotes, se repetirá la segunda, 
en la misma forma y horario, el día 
18 de diciembre.

Vallejimeno, a 14 de noviembre 
de 1986. — El Presidente, Gregorio 
Moral Cabrejas.

7780.—2.820,00


